
INFORME SECRETARIAL, junio 16 de 2022.

 
A despacho de la señora juez  el  presente expediente,  para informarle que la
apoderada  judicial  de  la  demandante  comunica  que  los  demandados  han
restituido el inmueble.

WILLIAM GIOVANNY DELGADO BASTIDAS
OF. MAYOR

                               REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL
                     Manizales, Caldas, dieciséis de Junio de dos mil veintidós 

           
PROCESO RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO
RADICACIÓN 170014003007-2022-00156-00
DEMANDANTE  MARÍA JOSÉ BOTERO
DEMANDADA PAULA ANDREA RÍOS ARISTIZÁBAL

De conformidad con la constancia secretarial que antecede
en esta demanda verbal sumaria para restitución de inmueble arrendado
que  la  señora  MARÍA  JOSÉ  BOTERO  instauró  frente  a  la  señora  PAULA
ANDREA RÍOS ARISTIZÁBAL, se requiere a las memorialistas para que aclaren
si lo pretendido en su escrito se trata del desistimiento de las pretensiones o
a qué figura acuden para la terminación anormal del  proceso,  ya que
estamos frente  a una demanda declarativa o si  se  desea terminar  por
conciliación u otra figura jurídica de la misma estirpe, deberá aportarse el
escrito contentivo de dicha convención. 

Notifíquese,

La Juez, 

   LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ



NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La providencia anterior se notifica en el
estado

      No. 097 DEL 17 DE JUNIO DE 2022

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO
secretaria

 WG

                                           

Firmado Por:

 

 

Luz Marina Lopez Gonzalez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Manizales - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1dd86cb128b8e218c28c070b5e5518887cab468deff030a80f6fd3d085506997

Documento generado en 16/06/2022 05:02:09 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	Manizales, Caldas, dieciséis de Junio de dos mil veintidós
	Notifíquese,
	La Juez,

